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Que el Ministerio de C'oiiicrcio Isterior, Iiidustrializació~i. 
Pesca y Turismo, esta ~eiicdigddo de señalar los cupos de 
construcción, el iiuinero \. ti;)o de los buques de las flotas 
prsqueras de acuerdo a 18 reglanientacioii respectiva y que la 
Dirección Geiieral de 1<i Marina Mercante y del 1,itoral 
(DIGMER) que es el orgniiisiiio coiripctentc para autorizar la 
constmccióii o rerno(lc1acióii de embarcacioiies pesqueras, 
previo informe favorable tic- tliclio Ministerio (Art. 27 de la 
Ley de Pesca y 1)esarrollo í'csquero); 

Que mediante Resolircióii No. 490 de diciciiibre 12 de 1996, 
la Direccióii General de la Marina Mcrcarite y del 1,itoral 
suspende las autori~acioiics para coiisiruccióii de 
embarcaciones para la captura de pesca blaiica y pelágicos; 
así como los trainitcs' de :tutorizacioiies previa n la 

<lulOlles: importación de dichas criibarc 

Que las actividades de In pesca cii cualqiiicra de sus fases 
podrán ser prohibidas. Iiiiiiladas o coiidicionadas mediante 
acuerdo expedido por el hliiiisterio de Comcrcio Exterior, 
Industrialización, Pesca y ~l~iisisiiio, cuando los intereses 
nacionales así lo csijaii, prcvio dictameti del Consejo 
Nacional de Desarrollo i>esquero; 

Que el Consejo Nacional de Desarrollo I'esquero. eii sesión 
celebrada el día 28 de septiembre de 1090, aprobó la 
expedición de este acuerdo: y 

En uso de sus facultades legalc. .. 

Acuerda: 

Art 1 .- Prohíbese la iiiipoi-tacióii y coiisti~icción de buques 
dedicados a la pesca eir gcricral. Eii caso de reiiovacióii de 
buques, se podrá autori~ar .;u coiistruccióii, . en tanto eii 
cuanto sean de las iiiisi~as (l~!~icnsiories y que el buque 
renovado sea dado de baja par:: cvilar el aiimciito dc la flota. 

Exceptúase la iinportación de unidades iiuevas cliie se 
financien con líneas de crédito externas y que sean para 
reemplazar una o iiias iini<l~ides, de acluc!l;ii cl~ic no se 
puedan construir cii el pais, de tonelaje de registro bruto 
equivalente, a efecto dc 110 altcrar el esfuerzo de flota pero sí 
permitir su niodenii;.ncitiii. 

Art. 2.- Las unidades pcsclucros existentes sólo r>odráii ser 
susceptibles de rcposic!óii. por otras de características 
técnicas y dimensioiics siiiiiltii-cs. c»iistniidas e11 el país, de 
cualquier material que iio sczi iiiadcra: siempre y cuando 
estos buques se eiicuciitrcri ope!;nido y que por su estado y 
año de coiistruccióii iicccsiteii scr reiiovados 
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Considerando: 

Que es obligacióii del Estado establecer las medidas de 
fomento necesarias para la expansióii del sector pesquero 
conforme a los principios de la política pesquera ecuatoriana; 

Que la Constitución de la República, seíiala que el Estado 
protegerá el derecho de la población de vivir en un medio 
ambiente sano y ecológicaineiite equilibrado, que garantice 
un desarrollo susteiitable: 

Art. 3.-  La coiistmccióri \ / o  iiiipoi-~acióii dc barcos atuiieros 
cerqueros se rcgulaia clc :iciierdo a lo establecido por la 
Comisión del Atiiii 7'ropical eii i:iiito el Ecuador sea parte con 
derechos plenos en diclia c;rgar?i/rici¿)ii. 

Art. 4.- La Subsecretai-ia dc I<ccursos I>esqiicros Liiia vez que 
entre en vigeiicia el prcsciitc Acuerdo, oficiará a la L)l(iMlill 
para que proceda a dcrogar In lies«lucicíii 490-00 

Art. 5.- El presente Acuerdo c:i!r;irá cii vigeiicia a partir de su 
expedición, siti peqriicio de SL; p~iblicaciíiii cii el I<egisiio 
Oficial. 

Dado en Guayaquil, 2 1 de ciicro dci 2000 
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1:) Abg Rafael 1,. ?'nijillo 13ejaraiio. Subsecretario de 
Recursos Pesqueros 

1 1  docuiiieiito que aiitecede es copia del origiiial que reposa 
en el archivo cle la Subsecretaria de Recursos Pesqueros 

(hiayaquil, ciiero 24 del 2000 

f.) Ab. Miltoii García Castro, .Tefe de Servicios 
Adiniiiistrativos, (E). 


